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ANEXO II
DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA
	1. Tipología del Programa: (Señalar con una x la tipología del Programa, de acuerdo con la clasificación del punto 2 de las bases de la Convocatoria)


	
	Programa Servicio Responsable. Acciones de sensibilización del sector hostelero sobre la problemática de las drogodependencias.


	
	Programa Servicio Responsable. Acciones de formación dirigidas al sector hostelero:
· Formación de los profesionales de la hostelería 



	
	Programa Servicio Responsable. Acciones de formación dirigidas al sector hostelero:

· Formación de Formadores 



	
	Programa Servicio Responsable. Creación de Redes de Establecimientos Colaboradores.


	
	Programa Servicio Responsable. Acciones de seguimiento de las Redes de Establecimientos Colaboradores.


	
	Programa Servicio Responsable. Acciones de información y sensibilización sobre la problemática de las drogodependencias dirigidas al público de los establecimientos hosteleros.



Las actuaciones financiadas con estas ayudas deberán ejecutarse en el año 2025 (fecha límite: 31 de diciembre de 2025).
	2. Ficha del Programa:

	COSTE TOTAL PROYECTO
	AYUDA SOLICITADA (MÁX 85%) MÁX 10.000 EUR MIN 2.000
	APORTACIÓN LOCAL (MIN 15%)

	
	
	


	Datos de la persona de contacto para cualquier comunicación relativa a esta convocatoria:

	Nombre y apellidos:
	

	Teléfono:
	
	Móvil:
	

	E-mail:
	

	Calle y número:
	

	Localidad:
	
	C.P.
	
	Provincia:
	


	2.1. 
	Análisis de la realidad y justificación del cumplimiento del requisito señalado en el apartado 4.2. de la Convocatoria:

	

	2.2.
	Objetivos del Programa:

	
	Objetivo general:

Objetivos específicos:
1.-
2.-

3.-




	2.3.
	Población destinataria:

	Características sociodemográficas y número estimado de beneficiarios:




	2.4.
	Actividades:
(Las actuaciones financiadas con estas ayudas deberán ejecutarse en el año 2025; fecha límite: 31 de diciembre de 2025.

	Breve explicación y descripción de las actividades concretas a desarrollar:




	3.
	Evaluación Final (breve descripción):

	


	4.
	Distribución del Presupuesto por tipo de gasto:
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